
RECIBO DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA DOCUMENTACIÓN
Y MATERIAL ELECTORAL ENTREGADO AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

TIPO DE
CASILLA

BÁSICA CONTIGUA EXTRAORDINARIA

(Marcar con una X ) (número) (número)

FECHA:

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 267 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA

HORA:

Instituto Electoral del Estado

DOMICILIO EN DONDE SE ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL:

RECIBÍ DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN A LAS HORAS DEL DÍA

DE MAYO DE 2005, LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL SIGUIENTE:

ENTIDAD: PUEBLA

DISTRITO ELECTORAL: 13° TEPEXI DE RODRÍGUEZ

MUNICIPIO : SANTA INÉS AHUATEMPAN

SECCIÓN ELECTORAL

ESCRIBA FUERTE CON BOLÍGRAFO DE TINTA NEGRA DE PUNTO FINO SOBRE BASE SÓLIDA

BOLETAS ELECTORALES

BOLETAS PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

CANTIDAD DEL FOLIO AL FOLIO

D.O.E.

MUESTRA
ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO.

ACTA DE QUEBRANTO DEL ORDEN.

CARTEL DE RESULTADOS DE VOTACIÓN EMITIDA EN ESTA CASILLA

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

CONSTANCIA DE HECHOS PREVIOS A LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA.

HOJA DE INCIDENTES.

HOJA PARA HACER OPERACIONES DE CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO.

LISTA NOMINAL DE ELECTORES

LISTA DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y REPRESENTANTES GENERALES ANTE MESAS DIRECTIVAS

DE CASILLAS.

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA ENTREGADAS A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS

RECIBO DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL.

SOBRE PARA LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES.

SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS CON DOS LÍNEAS DIAGONALES DE LA ELECCIÓN DE MIEMBROS

DEL AYUNTAMIENTO.

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL
CANTIDAD

HOJA 1

Instituto Electoral del Estado

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN, 29 DE MAYO DE 2005


